UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA
DIRECCIÓN DE GESTION DEL TALENTO HUMANO
CONTRATO N° Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
CONTRATO DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA
Los suscritos señor Rodrigo Arias Camacho, mayor, casado, Máster en Administración de Negocios, vecino de Heredia, con cédula de identidad número cuatro-ciento veinte cinco-novecientos setenta y dos, en mi condición de Rector de la Universidad Estatal a Distancia en adelante denominada UNED y Haga clic o pulse aquí para escribir texto., mayor, vecino (a) de Haga clic o pulse aquí para escribir texto.con cédula de identidad número Haga clic o pulse aquí para escribir texto., convenimos en suscribir al contrato N° Haga clic o pulse aquí para escribir texto. de fecha Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA

La persona funcionaria se compromete a prestar sus servicios a la UNED con la jornada laboral de tiempo completo, bajo el Régimen de Dedicación Exclusiva, por corresponder a la naturaleza y responsabilidad de su trabajo, como Haga clic o pulse aquí para escribir texto.en el puesto de Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Por tanto, la persona funcionaria que esté incorporada al régimen de dedicación exclusiva debe aceptar las siguientes prohibiciones con las excepciones establecidas en el reglamento:

a) Ocupar, en otras instituciones u organizaciones, algún puesto o cargo de nombramiento parcial o total, de manera interina o permanente, remunerado o no, afín a la profesión o profesiones relacionadas con el cargo que ejerce con dedicación exclusiva en la UNED. 

b) Ejercer la profesión con el cargo que ejerce en la UNED en forma independiente.

c) Dar asesoramiento, remunerado o no, excepto cuando se contraten por medio de la Universidad, con el debido reconocimiento intelectual o económico. 

d) Tener bufete, laboratorio, clínica, empresa de asesoramiento, consultorio y cualquier otra actividad similar, o formar parte de ellos en relación con la profesión o profesiones relacionadas con el cargo que ejerce con dedicación exclusiva en la UNED.

SEGUNDA

Los profesionales acogidos al Régimen de Dedicación Exclusiva continuarán gozando de esta relación contractual, sin liberarse del compromiso contraído al firmar el contrato respectivo, cuando se acojan a permiso con goce de salario, según lo establecido en el Estatuto de Personal.

TERCERA

La persona funcionaria podrá renunciar al Régimen de Dedicación Exclusiva, comunicando su decisión a la Dirección de Gestión del Talento Humano e informará al superior inmediato con un mes calendario de anticipación. 
CUARTA

De manera excepcional a los compromisos adquiridos, las personas funcionarias que pertenezcan a este régimen podrán ejercer su profesión o profesiones en las siguientes circunstancias; siempre y cuando no haya superposición horaria con su jornada ordinaria de trabajo en la UNED:

Para ejercer labores académicas en la UNED o en las restantes universidades estatales, en el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES), en el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), o en cualquier otra institución pública con fines educativos. 

a) Para impartir cursos de capacitación o asesorías en instituciones públicas, que sean contratadas por medio de las universidades estatales con el debido reconocimiento económico a la persona interesada.

b) Para desarrollar programas o proyectos de vinculación externa remunerada de interés de la UNED, los cuales hayan sido debidamente aprobados por las unidades u órganos institucionales correspondientes, y que se ejecutan y financian por medio de organizaciones vinculadas mediante convenios formales con la UNED o por medio de la UNED. En este último caso, para la remuneración correspondiente se aplicará el “Reglamento para la Remuneración Temporal de funcionarios en Actividades con Fondos Externos”.

c) Cuando ejerza su profesión por el cual se le reconoce la dedicación exclusiva en asuntos personales, de su cónyuge, compañero o compañera ascendientes o descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad inclusive, siempre y cuando no exista interés lucrativo por parte de la persona funcionaria. 

d) Ser miembro de comisiones de instituciones educativas de carácter estatal, culturales y científicas, o miembro de juntas directivas de instituciones públicas, en los términos que establece la normativa nacional. 

e) Cuando se trate de ejercer la profesión por la cual se le hace el reconocimiento de la dedicación exclusiva, por motivos humanitarios o de voluntariado de forma ad-honorem o no remunerada, en favor del bienestar, la salud y la calidad de vida de grupos altamente vulnerables de la sociedad civil.

f) Participación en procesos de académicos de investigación, docencia, extensión, de producción intelectual y de material didáctico con organismos internacionales reconocidos, con los cuales la Universidad tiene suscrito un convenio para tales fines. Esta excepción deberá ser aprobada previamente por el Consejo de Rectoría y el pago no puede superar el cuarto de tiempo adicional que ejerce con la UNED. 

En todos los casos anteriores, la jornada laboral total no puede superar un tiempo completo y un cuarto de tiempo (1/4) adicional, ni tampoco puede darse la superposición horaria, lo cual la Dirección de Gestión del Talento Humano debe verificar mediante una declaración jurada de jornada laboral.

Se exceptúan de esta restricción, las situaciones que son exclusivas para el ejercicio de la docencia universitaria y la indicada en el inciso f) del presente artículo, sin superar el límite establecido en el artículo 21 inciso d) o en el artículo 35 inciso m) del Estatuto de Personal.

La persona funcionaria debe solicitar por medio escrito a la Dirección de Gestión del Talento Humano, la autorización para acogerse a las excepciones indicadas en esta cláusula, señalando el tipo de trabajo que se efectuará, así como las fechas de su inicio y finalización.

QUINTA

La persona funcionaria acepta conocer y acatar las disposiciones contenidas en el Reglamento que regula este contrato y que los beneficios que de él se deriven podrían suspenderse en el momento en que falte por lo menos a uno de los requisitos consignados en el Reglamento de Dedicación Exclusiva.

SEXTA

Asimismo, la persona funcionaria queda informada de que el incumplimiento de las cláusulas del Contrato implicará la anulación inmediata del mismo, sin perjuicio de las repercusiones de tipo disciplinario civil y penal, conforme a la legislación pertinente, y de conformidad con el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Dedicación Exclusiva.
 
SETIMA

La UNED podrá revocar unilateralmente y de forma discrecional el presente contrato, cuando existan criterios de oportunidad y conveniencia que así lo ameriten, o por razones presupuestarias.

OCTAVA

Este contrato tendrá una vigencia de 5 años, prorrogables por períodos iguales.

NOVENA

El presente contrato regirá a partir del Haga clic o pulse aquí para escribir texto. .

EN FE DE LO ANTERIOR, FIRMAMOS EN LA CIUDAD DE SAN JOSE, A LOS Haga clic o pulse aquí para escribir texto.DIAS DEL MES DE Haga clic o pulse aquí para escribir texto. DEL AÑO Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



                 ____________________                                                      ________________________
                           RECTOR                                                                   PERSONA FUNCIONARIA


                                    ______________________________________________________
V°B° DIRECCION DE GESTION DEL TALENTO HUMANO
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